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1. Introducción 

El presente documento se elabora como requisito del proceso de revisión de la Norma de 
Calidad Primaria para Material Particulado (MPl O), siguiendo lo establecido en la Ley de 
Bases Generales para el Medio Ambiente (Ley Nº19.300) y en el Reglamento para la 
Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión (Decreto Nº 93 de 1995) el cual 
establece en su Artículo 15, que una vez "Elaborado el anteproyecto de norma, el Director 
encargará un análisis general del impacto económico y social (AGIES) de la o las normas 
contenidas en dicho anteproyecto." . 

El proceso de revisión de la presente norma se inició el día 13 de enero de 2010, bajo 
resolución Exenta Nº 21 de la Directora Ejecutiva de CONAMA actual Ministerio de 
Medio Ambiente. La presentación del anteproyecto se realizó el día 2 de noviembre de 
2011 a través de Res. Exenta Nº1309, publicándose en el Diario Oficial el día 15 de 
noviembre de 2011 y con fecha 20 de noviembre, en el diario de circulación nacional 
dándose inicio al proceso de consulta pública comprendido entre los días 21 de noviembre 
y 13 de febrero de 2012. 

Dado que las normativas para el Material Particulado fino 2,5 (MP2,5) y Material 
Particulado 10 (MPlO) se encuentran íntimamente ligadas, debido a que el segundo 
contaminante contiene al primero, el presente proceso de revisión ha tomado en 
consideración todos los antecedentes recopilados durante la elaboración de la norma de 
calidad primaria de MP2,5. Siendo el principal insumo para la elaboración del presente 
AGIES el Estudio "Relación de la norma de calidad primaria MP2,5 con la norma de 
calidad primaria de MPlO" realizado el año 2010 por el Dr. Luis Cifuentes a solicitud de la 
exCONAMA. 

En el Capítulo 2 del presente informe se presentan los antecedentes de la revisión de norma, 
junto con un resumen de los principales cambios efectuados en el anteproyecto de norma, 
los que originan la realización del presente análisis. 

En el Capítulo 3 y 4 se presentan los antecedentes de los impactos de las diferentes 
fracciones del material particulado en la salud y una revisión bibliográfica con respecto a la 
normativa internacional existente para regular el material particulado. 

El Capítulo 5 presenta la situación del país con respecto a los niveles que presenta de 
material particulado y los efectos de la norma anual de MPIO sobre las concentraciones de 
MP2.5. 

El Capítulo 6 expone sobre los indicadores económicos según escenarios de cumplimiento 
de la norma, para finalizar con el Capítulo 7 relacionado con los casos de mortalidad a 
largo plazo según escenarios de cumplimiento de la norma. 
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2. Antecedentes 

Internacionalmente, son reconocidas dos medidas de diámetro del material particulado 
objeto de regulación: el MPlO y MP2,5. En el MPIO, se puede distinguir una fracción 
gruesa, entre 2,5 y 1 O micrones y una fracción fina, que considera las partículas menores a 
2,5 micrones (conocido como MP2,5). La fracción fina, está compuesta por partículas 
suficientemente pequeñas, para penetrar en las vías respiratorias hasta llegar a los pulmones 
y los alvéolos1

. La evidencia científica ha mostrado que la exposición al material 
particulado suspendido en el aire tiene efectos perjudiciales para la salud de las personas, 
tanto en los países desarrollados como en desarrollo, existiendo una creciente evidencia de 
que las partículas más finas del material particulado (MP2,5) tienen un impacto mayor en la 
salud (DICTUC 2009). 

La fracción gruesa y la fracción fina del MP 1 O presentan diferencias en su origen, 
mecanismos de formación, en las fuentes emisoras, en la composición química y en su 
comportamiento en la atmósfera. En ese contexto, las principales fuentes del MP2,5 son las 
fuentes móviles, procesos industriales, la combustión de biomasa, tal como la calefacción 
residencial a leña, quemas agrícolas, forestales y emisiones de amonio de las operaciones 
agrícolas. Las fuentes más comunes de la fracción gruesa del MPIO son el polvo 
resuspendido en la agricultura, minería, carreteras sin pavimentar y las actividades de 
construcción, también proviene de fuentes biológicas, el polen, fracciones de bacterias y a 
partir de la evaporación de gotas de agua de mar. 

En cuanto a la regulación para el material particulado, mediante el DS Nº59/98 se dictó la 
Norma de Calidad Primaria para Material Particulado Respirable MPIO en especial de los 
valores que definen situaciones de emergencia. Tres años más tarde se promulgó el DS 
Nº45/0l el cual establece que a contar del 1 º de enero del año 2012, la norma primaria de 
calidad del aire para el contaminante Material Particulado Respirable MPlO, será de 120 
µg/m3N como concentración de 24 horas, salvo que a dicha fecha haya entrado en vigencia 
una norma de calidad ambiental para Material Particulado Fino MP2,5, en cuyo caso se 
mantendrá el valor de 150 µg/m3N. 

Mediante DS Nº12, de fecha 18 de enero de 2011 se cuenta a nivel país con una Norma de 
Calidad Primaria para MP2.5 cuyos límites establecidos entraron en vigencia a contar del 
1° de enero de 2012 estableciéndose una norma diaria de 20 µg/m3 y una norma anual de 
50 µg/m3

. Ante este escenario regulatorio para el Material Particulado fino y debido a que 
el Reglamento2 que fija el procedimiento para la dictación de normas de calidad ambiental 
y de emisión, menciona que éstas deben ser revisadas a lo menos cada 5 años, se ha llevado 
a cabo el proceso de revisión de la Norma de Calidad Primaria para Material Particulado 
Respirable MPlO. Las principales modificaciones dentro del anteproyecto son; Derogación 
de la norma anual MPIO (se mantiene sin modificación la norma diaria en 150 µg/m3

); se 
establece un plazo de 3 años para la entrada en vigencia de esta modificación, de forma tal 
de hacerse cargo de la transición en zonas con planes por MP 1 O anual; Adecuación de la 

1 Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA): www.epa.gov/oar/particlepollutíon/basic.html 
Cifuentes, L. (201 O). Relación de la norma de calidad primaria MP 2,5 con la norma de calidad primaria de MP l O 
2 D.S. Nº 93 de 1995, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, artículo 36º 
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norma a la nueva institucionalidad y homologación del contenido de la norma a la 
recientemente publicada norma MP2.5. 

''. ' ; ¡, 1, ., 

3. Impactos de las diferentes fracciones del material 
particulado en la Salud. 

Los estudios de los impactos del material particulado en la salud han estado determinados, 
en gran medida, por los datos de concentraciones ambientales disponibles. Hasta hace un 
tiempo se medía normalmente sólo el MPlO y, únicamente en algunos casos (generalmente 
de investigación) se medían otras fracciones más pequeñas o componentes elementales de 
las partículas. Esto ha ido cambiando, y crecientemente se mide en forma rutinaria el 
MP2.5 y MPl0-2.5. Por esto, los estudios que han investigado el impacto diferencial de las 
fracciones del MP. tienden a ser recientes, aunque su número va en aumento. 

Debido a lo limitado de los antecedentes nacionales, se prefirió tomar como referencia los 
antecedentes internacionales que cuentan con un nivel más alto. En particular la Agencia de 
Protección Medioambiental de Estados Unidos (USEPA) ha encargado desde hace años 
numerosas investigaciones, que han permitido determinar los diferentes tipos de impactos, 
de las distintas fracciones de MP y considerando una exposición tanto a corto como a largo 
plazo. (DICTUC 2010) 

La siguiente tabla, extraída del informe de DICTUC (2010), resume las conclusiones de la 
USEPA respecto a la información disponible sobre impacto del material particulado en 
mortalidad de corto y largo plazo. 

Tabla 1. Estudios epidemiológicos disponibles para mortalidad de largo y corto plazo 

Corto Plazo 
Largo Plazo 

Suficiente Suficiente Sugerente 
Sugerente Suficiente Inadecuada 

Fuente: USEPA (2008) 

Inadecuada 
Inadecuada 

En la Tabla 1 se observa que los estudios epidemiológicos disponibles en la actualidad 
revelan que la evidencia actual es inadecuada para determinar si existe una relación causal 
entre la exposición de largo plazo y la mortalidad, para la fracción gruesa MPl0-2,5. Por su 
parte, en el caso de corto plazo la información es sólo sugerente, ya que algunos estudios 
sugieren asociación entre MPl0-2,5 y eventos de mortalidad aguda y otros no, por lo que se 
requiere mayor investigación para dilucidar una posible relación causal. 

En cuanto a la exposición de largo plazo a la fracción gruesa, la evidencia sobre los efectos 
perjudiciales a la salud es reciente, y dado que resulta inadecuada para sugerir una 
asociación entre ésta y los efectos sobre la salud de las personas, el año 2006 la USEPA 
revocó la norma anual de MP 1 O, manteniendo su norma diaria. 

Es importante mencionar que la evidencia para la exposición a MP2,5 tanto de corto como 
largo plazo es suficiente para concluir que existe una relación causal. 
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4. Revisión de la Experiencia Internacional con respecto a 
normas de calidad de material particulado 

A partir de la revisión bibliográfica se puede observar que la normativa para el control del 
material particulado evoluciona desde la regulación de Partículas Totales Suspendidas 
(PTS) a MPlO y posteriormente a la fracción fina del material particulado cuando a 
comienzos de los años 90 la USEPA decide estudiar una norma para MP2,5. Este hecho 
marca una pauta en la materia ya que otros estados y organizaciones de diversas partes del 
mundo comenzaron a seguir sus pasos. Una revisión de la literatura muestra que, después 
de Estados Unidos, Australia, Canadá, México y Ecuador han dictado estándares para 
MP2,5. Adicionalmente, la Organización Mundial de la Salud (OMS) actualizó sus guías 
para este contaminante el año 2005 (DICTUC 2010). 

Excepcionalmente algunos países como Estados Unidos, Canadá y Perú han decidido dejar 
fuera niveles de norma anuales de MPlO. En el caso de Estados Unidos, el año 2006 se 
derogó la norma anual de MP 1 O por considerar que no existe evidencia científica suficiente 
con respecto a los efectos negativos de la exposición a largo plazo de este contaminante3 

(DICTUC 2010) 

En Estados Unidos, los primeros esfuerzos de control del material particulado se centraron 
en la reducción de las partículas de mayor tamaño. Como resultado, en el año 1971 este 
país estableció su primera normativa de calidad del aire, la que fijó estándares para las PTS. 
En el año 1987 esta normativa fue modificada estableciendo un estándar para regular las 
partículas inhalables menores o iguales a 1 O micrómetros. Posteriormente, a finales de la 
década de los 90, el foco de la normativa se trasladó a la fracción fina del material 
particulado de acuerdo a la evidencia científica disponible que muestra una correlación 
significativa entre el aumento de la mortalidad y los niveles de concentración del MP2.54

• 

Ver anexo Nº3 Información gráfica sobre evolución de la normativa para Material 
Particulado en Estados Unidos. 

El motivo de la derogación de la norma anual de MP 1 O por parte de Estados Unidos se 
debió a la incorporación de la norma para MP2,5 tanto diaria como anual, la que permitía 
proteger a la población de la exposición al material particulado fino, y a que las normas 
para el MPlO debían estar basadas en la evidencia de daño a la salud provocada por el 
material particulado grueso (MP10-2.s). 

En el caso de la Unión Europea, la preocupación por controlar el material particulado 
comenzó con la implementación de estándares para el smog u hollín (black smoke ), 
dictándose en el año 80 la primera normativa que establecía límites y guías de calidad 
ambiental para dióxido de azufre y PTS. 

3 
Información que puede ser revisada a través del siguiente documento 40 CFR Part 50 National Ambient Air 

Quality Standards for Particulate Matter; Final Rule October 17, 2006 

4 Para mayor información visitar http://www.epa.gov/oar/particlepollution/basic.html 
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En el año 1996, se dicta la Air Quality Framework Directive, que definió los principios 
básicos de cómo debería ser evaluada y gestionada la calidad del aire en los países 
miembros, incluyendo los contaminantes cuyos estándares serían desarrollados. 
Posteriormente se promulgan una serie de normativas enmarcadas bajo esta Directiva 
Marco, que establece los límites para los contaminantes criterios. La primera de ellas, 
Directiva 99/30/CE, establece límites para las concentraciones de MPIO anual y diario (24 
horas), la cual ha sido actualizada en varias oportunidades siendo su última actualización el 
año 2008 (Directiva 2008/50/CE). Con respecto al enfoque adoptado por esta normativa es 
importante destacar que la Unión Europea ha regulado los distintos contaminantes criterio 
bajo una única normativa con el objetivo de facilitar la implementación de la legislación de 
calidad del aire por parte de los países miembros (DICTUC 2010). 

En el anexo Nº 1 se pueden revisar los valores otorgados para el Material Particulado en 
cada uno de los países mencionados en el presente capitulo. 

5. Situación Actual del Material Particulado en Chile. 

Chile se caracteriza por una situación diversa con respecto a los niveles de material 
particulado que varía de acuerdo a la zona del País. En la zona Norte de Chile, la fracción 
gruesa es el componente predominante del material particulado, la razón entre la fracción 
fina y la fracción gruesa para esta zona presenta valores entre 0.06 y 0.36, en cambio la 
razón entre estas fracciones en la zona Central es cercana a 0.5. En la zona Sur, la situación 
es inversa a lo que ocurre en el Norte del País: la fracción fina es la que predomina en la 
composición del material particulado con una razón cercana a 0.7, para la ciudad de Talca 
esta relación puede llegar a ser 0.9 en el percentil 98 de las concentraciones diarias. Por lo 
tanto la razón obtenida para la zona Sur, de acuerdo a los datos disponibles, presenta 
valores entre 0.52 y 0.9. Es importante destacar que este valor resulta mayor en período de 
invierno en que la fracción fina aumenta por el uso de leña en la región. 

El análisis para el MP2,5 refleja que la totalidad de las áreas para las que se tienen 
mediciones, presentan concentraciones anuales superiores al. nivel propuesto por la 
Organización Mundial de la Salud -OMS (10 µg/m3

). 

5.l Efecto de la norma anual de MPlO en las concentraciones de MP2,5 

Al cumplir la norma de MPIO se reducen también las concentraciones de MP2,5. La 
magnitud de estas reducciones depende de las particularidades de la localidad, de la 
relación entre la fracción fina y gruesa del MP, y también, de los costos de reducción de las 
fuentes emisoras. 

El gráfico 1 muestra las concentraciones de MP2,5 que resultarían en la situación con 
norma anual de MPIO = 50 µg/m3 y norma diaria MPlO = 120 µg/m3 al año 2012. Se 
destacan aquellas ciudades con valores en el rango de 20 a 25 µg/m3 de MP2,5. Los 
resultados varían según la zona del país. En la zona norte, donde predomina la fracción 
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gruesa del MP, sólo tres ciudades superarían los 20 µg/m3

, y del resto sólo una superaría 
15 µg/m3 de MP2,5. En este caso es claro que la norma de MP2,5 no tiene un efecto 
relevante. 

En la zona sur la situación es opuesta. Se observa que la mayoría de las ciudades del sur 
superarían los 20 µg/m3 y cerca de la mitad los 25 µg/m3

. Lo anterior resalta la 
predominancia de la fracción fina del material particulado frente a la fracción gruesa en esta 
zona del país. La norma de MP2,5 tiene un efecto importante en este caso. En la zona 
central casi todas las ciudades se encuentran sobre los 15 µg/m3

, y muchas de ellas se sitúan 
entre los 20 y 25 µg/m3 de MP2,5. En este caso también la norma de MP2,5 tendría un 
efecto importante. 

Gráfico 1: Concentraciones de MP2,5 que resultaríau al cumplir con la norma actual5 de MPlO (µg/m3). 
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Fuente: Cifuentes (2010) 

5 Corresponde a la norma actual tanto diaria como anual, considerando como norma diaria MPlO ~ 120 
µg/m3

, este valor se aplicaría si no entrará en vigencia la normativa para MP2,5. 
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6. Indicadores económicos según escenarios de cumplimiento 
de norma 

La siguiente tabla muestra los principales indicadores económicos por zona del país para el 
periodo 2012 - 2021 según escenario de vigencia de la norma anual actual de MP 1 O y 
asumiendo el cumplimiento de la norma anual de MP2,5 de 20 µg/m3

. 

Tabla 2. Valor Presente de Costos y Beneficios, Beneficio Neto y Razón Beneficio Costo según zona del país 
para el periodo 2012-2021 (Millones de US$). Valor Norma MP2,5 = 20 µg/m3

. 

Zona 
Valor Norma 

MPlO 
VP Beneficíos 

(MMUSD) 
VP Costos 
(MMUSD) 

Ben Neto 
(MMUSD) 

Razón 
B/C 

Fuente: Elaboración propia a partir de Cifuentes (201 O). Tasa de descuento 6%. 1US$=5l7 CLP$ 

Nota: Concentración MP2,5 calculada como un promedio ponderado por población de las ciudades 
analizadas. Tasa de descuento 6%. IUS$=517 CLP$. Valor de norma diaria de MPlO = 120 µg/m3 (situación 
base) y 150 µg/m3 (con alternativas de norma de MP2•5).Valores con 3 cifras significativas. Los valores 
corresponden al percentil 50. 

Para la zona norte la derogación de la norma anual de MPl O implica una disminución del 
beneficio neto en 22 MMUSD y una leve disminución de la razón beneficio costo en 0,2. 
Para la zona centro la derogación resulta en una disminución de costos mayor a la 
disminución de beneficios, lo que redunda en una mejora en la razón beneficio costo. 

A su vez, para el Gran Santiago existiría una disminución de beneficios y simultáneamente 
una disminución de costos, lo que resulta en una baja del beneficio neto pero en un alza 
importante de la razón beneficio costo. Esto se puede explicar por una leve disminución de 
las exigencias en reducción de MP2,5 debido a la alta exigencia implícita de la norma anual 
de MPlO en las concentraciones de MP2,5. 
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Para la zona sur los valores se mantienen prácticamente constantes, debido a que la mayor 
proporción del MP 1 O corresponde a fracción fina, por lo que la norma activa 
correspondería a la norma de MP2,5. 

A nivel país la derogación de la norma anual de MP 1 O resulta en una disminución del 
beneficio neto en 800 MMUSD y en un aumento de la razón beneficio costo de 2,8 a 4,4. El 
siguiente gráfico representa el valor presente del beneficio neto con sus respectivos 
intervalos de confianza y la razón beneficio costo a nivel país de las diferentes alternativas 
en evaluación. 

Gráfico 2: VP del Beneficio Neto (MMUSD) según escenarios de implementación de norma de MPIO para el 
periodo de implementación 2012-202lcon su respectivos percentiles 5 y 95. Valor Norma MP2,5 ~ 20 µg/m3

. 

Ben Neto {MMUSD) Razón B/C 

25.000 ---------------------------... 5 

·~ o 4,4 

·~ 

16.400 ) 
15.600 ~ ) 

1 ~ 2,8 
.~ 

.~ 

o 
Norma MP10 50 ug/m3 Sin Norma 

Fuente: Elaboración propia a partir de Cifuentes (201 O) 

Aun cuando no se grafican los intervalos de confianza para la razón beneficio costo, los 
resultados sugieren una diferencia significativa entre ambas situaciones. Esta diferencia en 
eficiencia del gasto es esperable debido a que los recursos se focalizarían en aquellas 
medidas que apuntan a reducir el MP2,5, contaminante al que se ha identificado como 
causante de la mayor parte de los daños a la salud de la población. 

Respecto al beneficio neto, aunque el percentil 50 disminuye en aproximadamente 800 
millones de dólares, el traslape de los intervalos de confianza sugiere que la diferencia entre 
ambas situaciones no es significativa, pues como se estableció anteriormente, esta pérdida 
social sólo se materializaría si fuera posible alcanzar los niveles exigidos por la norma de 
MPlO, situación que no sucede en la realidad, lo anterior se observa en el siguiente gráfico, 
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donde se presenta la evolución de las fracciones fina, gruesa y MP 1 O total para las tres 
estaciones que actualmente cuentan con información histórica de la Red MACAM-1 (Las 
Condes, La Paz y Parque O'Higgins). 

Gráfico 3: Evolución del Material Particulado Respirable Fracción Fina y Gruesa, Red MACAM (1989 -
2010) 
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Fuente: Oficina de Asuntos Atmosféricos. Ministerio de Medio Ambiente. 

En cuanto a los costos y beneficios asociados a la aplicación de cada norma. El siguiente 
gráfico muestra el costo y beneficio total para los diferentes niveles de aplicación de una 
norma de MPIO o de MP2,5 en forma independiente, versus la concentración promedio de 
MP2,5 lograda en el país (ponderada por población expuesta). Como es posible observar, el 
costo marginal de reducción aumenta a medida que se requiere alcanzar una meta de 
calidad del aire más exigente. Adicionalmente, el costo de lograr una cierta concentración 
de MP2,5 es mayor cuando se aplican medidas diseñadas para cumplir la norma de MPlO. 

13 
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Gráfico 4: Costo y Beneficio total de cumplimiento de la norma de MPIO y MP2,5, versus la concentración 
promedio nacional de MP2,5, para el año 2012. (Millones de US$). 
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Fuente: Cifuentes (2010) 
Nota: Los números en gris corresponden al nivel de norma anual del contaminante respectivo. 

Del gráfico se desprende que lograr la norma anual para MPlO de 50 µg/m3 (únicamente 
normando MPlO), tiene un costo anual (en 2012) de 1.108 MMUSD, y resulta en una 
concentración promedio (ponderada por población) de MP2,5 igual 17, 7 µg/m3

• Por otra 
parte, cumplir con la norma anual de MP2,5 de forma aislada (sin la norma de MPlO 
anual), resulta en un costo de 757 MMUSD, y en una concentración promedio de MP2,5 
igual 18,4 µg/m3

• 

Lo anterior muestra que aplicar en forma independiente la norma anual de MP2,5 resulta en 
una concentración promedio de MP2,5 que es mayor en O, 7 µg/m3 que la concentración de 
MP2,5 resultante de aplicar en forma independiente la norma anual para MPl O. Por su 
parte, los costos de implementar sólo la norma anual de MP2,5 son menores en 351 
MMUSD que aplicar sólo la norma anual de MPlO (Cifuentes 2010). 

14 
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7. Casos de mortalidad a largo plazo según escenarios de 
cumplimiento de norma 

Los efectos en casos de mortalidad a largo plazo varían según escenario de cwnplimiento 
de norma. A continuación se presentan gráficamente dos escenarios que ayudan a visualizar 
este hecho, el primero considera la aplicación de la norma anual de MPlO = 50 µg/m3

, 

mientras el segundo no contempla la aplicación de esta norma. Ambos casos se plantean 
sobre la base de la aplicación de la norma anual de MP2,5 =20 µg/m3

• En el gráfico se 
muestra el número de casos de mortalidad a largo plazo por año cada 100.000 personas y la 
concentración promedio de MP2,5 ponderada por población a nivel país en el periodo 
2012-2021 para las alternativas en evaluación6

: 

Gráfico 5: Casos de mortalidad a largo plazo y concentración de promedio MP2,5 a nivel país para el periodo 
2012-2021 
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El Gráfico 5 muestra que, en la situación que sólo contempla norma anual MP2,5 = 20 
µg/m3 se registra una mayor concentración promedio ponderada de MP2,5, que supera en 
1,9 µg/m3 a la concentración del caso en que se aplican tanto la norma anual de MP2,5 
como la norma anual de MPlO. En cuanto al riesgo de mortalidad a largo plazo, los casos 
cada 100.000 personas estimados awnentan de 28 a 33 al pasar de aplicar ambas normas 
anuales a aplicar sólo la norma anual de MP2,5. 

6 En este caso se considera como base la Norma anual de MP2,5 =20 µg/m3 y sobre ella se realiza el ejercicio 
con y sin Norma anual de MPIO = 50 µg/m3

. 
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Los valores presentados resultan de suponer que las normas se cumplen en un 100%, sin 
embargo, la experiencia indica que cada vez es más complejo y costoso reducir 
concentraciones con medidas que apuntan a MPIO, por lo que se hace menos probable 
obtener los beneficios de la alternativa con ambas normas en vigencia. 

8. Conclusiones 

La ventaja de regirse prioritariamente por la norma de MP2,5 es que centra los esfuerzos de 
control en la fracción del material particulado más agresiva para la salud de las personas. 
Esto se traduce en un aumento de la razón beneficio costo a nivel nacional. En el caso de la 
zona sur, las medidas de reducción para el MP 1 O ya apuntan al MP2,5. Por lo anterior, el 
ahorro de costos al enfocar las medidas al MP2,5 en esta zona del país es menor al 
esperado, en contraste a nivel nacional el ahorro de costos supera el 50%. 

Actualmente, ya se cuenta con una norma vigente de MP2.57 con un valor de 20 µg/m3 para 
cumplimiento de norma anual, lo que complementado con los demás antecedentes del 
estudio 8 que sirvió como base para el presente análisis, permite determinar que los 
beneficios asociados al escenario con derogación de la norma anual de MPlO son del orden 
de los 20.100 millones de dólares, con un costo de 4.580 millones de dólares, resultando en 
un beneficio neto de 15.600 millones de dólares. Mientras los beneficios asociados al 
escenario sin derogación de la norma anual de MP 1 O son del orden de los 25. 700 millones 
de dólares, con un costo de 9.300 millones de dólares, alcanzando un beneficio neto de 
16.400 millones de dólares. 

Según los resultados expuestos en el presente informe, la derogación de la norma anual de 
MPlO mejora el indicador de eficiencia en el uso de los recursos debido a una mayor razón 
beneficio costo que pasó de 2,8 a 4,4, asociada a una baja no significativa del beneficio 
neto total a nivel país. 

Cabe señalar además, que el Programa de Aire Limpio del Ministerio de Medio Ambiente, 
que contiene las acciones de control de la contaminación atmosférica a nivel nacional, 
plantea focalizar la regulación sobre la fracción más dañina del Material Particulado, el 
MP2,5, respecto del cual existen antecedentes suficientes sobre sus efectos en la salud, 
tanto a la exposición de corto como largo plazo. 

7 DS N°l2/J 1 del Ministerio de Medio Ambiente Norma Primaria de Calidad del Aire para Material 
Particulado Fino Respirable MP2.5 
8 Cifuentes, L. (2010). Relación de la norma de calidad primaria MP 2,5 con la norma de calidad primaria de 
MP 10. 
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10. Anexo 

Anexo Nºl: Resumen Normativa Internacional Material Particulado 

1 Propue$ta USEPA 

R~duc~tón 
·?e la 

l;Xf>'Q.Slc::ió.(1: , 

O'h20't.. 
~ººª .2020 

2 No existe vna nonna dlcirla pot(I PM2.5 en CaUfornla, $ti'! embargo lo USEPA ptomulg6 uno norma diaria d!;l' 35 ug/m3 paro el PM2.5 
J los NAAQS establecen uno norma -anual y diario paro PTS de (70 y 120 ug/m3}, dictada en 1997 
4 Advt!ory Reportlng Standardt 
5 Valor no podrá ser superado más de 2 veces en un Qño 
6 Norma anuof <le PM2.5 a partir de 201 O seró Igual a tc:1 diaria 
7 Adlclonalmente Suizo tiene norma anual para el plomo (500 ng/m3) y Codmio en el MPlO {1.5 ng/m31. Media Arltrnetlca 
8 Adlctonalmente tiene t1ormo anual pata el plomo (500 ng/m3} y Cadmio ( 1,5 ng/m3) en el PM JO. Medio Aritmética. 
9 La norma -de lo UE odldonulmeme establece un ob[etivo de reducción de la expo$kIQn de la poblaeidn al PM2.5 al afio 2020 de 
acuerdo al indicador de la exposición media (IEM) 

IEM: Evaluado como concentracl6n medio m6v!I trienal, promedio en todos los puntos de muestteo eatablecldO$. 

Fuente: Estudio DICTUC 2010 

18 



', 
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA AMBIENTAL 

000257 

Anexo Nº2: Criterio Excedencia Normativa para el Material Particulado 

U11.ióR :Euro~ecr . : Pr~mtcÍi~ :A:nuál 

* El criterio de excedencia indica que el valor del estadígrafo indicado en la celda no puede 
exceder el nivel de norma establecido 

l En un promedio de 3 afies 
2 Media de 3 oños de los promedios ponderados anuales de les concentraciones de vno o múltiples monitores no deben 
exceder el nivel 
3 Medio de 3 años del P98 de las concentraciones de 24 horas 
4 Promedio anual no podrá superar el nlvel de norma 
5 No exfste una norma diaria paro PM2.5 en Ccdifornio, sin embargo la USEPA promulgó una norma diaria para este 
contaminante y por tanto debe cumplrr ~I crlterlo de excedencfa exi9tdo por la US!:PA 
6 Promediado para 3 afios consecutivos 
7 la norma 39 /04 no especifico crlterlo de &xcedencla 
8 Promedio 24-hr 
9 P99 
1 O No se especifico en la Dlrec::tivo 2008/50/CE c::riterlos de extedencia poro el PM2.5 

Fuente: Estudio DICTUC 2010 
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Anexo 3: Información gráfica sobre evolución de la normativa para Material Particulado en 
Estados Unidos. 

~-------·--------------------------------
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Evolución normas para Material Particulado en Estados Unidos 
Norma DIARIA 

Evolución normas para material particulado en Estados Unidos 
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Fuente: Oficina de Asuntos Atmosférica a partir de información recopilada en sitio web de USEPA 
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PRESENTACIÓN 

De acuerdo a la Ley 19.300 de Bases del Medio Ambiente, el Ministerio del Medio Ambiente es 
la institución encargada de dictar las normas de calidad ambiental y de emisión, así como el 
establecimiento de planes de prevención o descontaminación ambiental. También, le 
corresponde al Ministerio fomentar y facilitar la participación ciudadana en la· formulación de 
políticas y planes, normas de calidad y de emisión. 

El sentido de la Participación Pública es abrir un espacio para que los diversos sectores de la 
comunidad nacional puedan presentar sus aportes, antecedentes, y observaciones a las 
normas, las que serán consideradas (en caso de ser oportunas) en el proceso de elaboración o 
revisión. 

Publicado un anteproyecto de Norma Ambiental o Plan de Prevención o Descontaminación en 
un Diario de circulación nacional, al siguiente día hábil se inicia el proceso de consulta Pública 
la cual se extiende por 60 días hábiles. 

En estos momentos es cuando el ministerio realiza el máximo esfuerzo, a través de los 
programas de participación ciudadana, por difundir, generar espacios de encuentro e 
instancias de discusión, instalar capacidades y recoger opiniones en torno al anteproyecto. 
Durante este período cualquier persona u organización puede enviar sus observaciones, 
antecedentes, consultas y/o comentarios por escrito a través de la SEREMI correspondiente a 
su región, o en el sitio web del ministerio. 

Las observaciones que se reciban durante esta Consulta, serán estudiadas por el Ministerio del 
Medio Ambiente, organismo que informará a las personas que participaron sobre la respuesta 
a sus observaciones. Estas respuestas estarán disponibles en el sitio web del Ministerio y en el 
expediente final de la Norma o Plan al final del proceso de elaboración de éste. 

Una vez que se emite el Decreto Supremo que finalmente crea la Norma de Calidad Ambiental 
y/o de Emisión, las personas naturales o jurídicas tienen la oportunidad de reclamar la norma 
o el plan ya sea porque considere que no se ajustan a la Ley o que le causan perjuicio. Este 
procedimiento se efectúa ante el Juez de Letras competente en un plazo no superior a los 30 
días a partir de la publicación del decreto en el Diario Oficial. 

El periodo de consulta pública del Anteproyecto de Revisión de la Norma de Calidad Primaria 
para Material Particulado Respirable MPlO - DS Nº59/98, se desarrolló entre los días 21 de 
Noviembre 2011 hasta el 13 de Febrero de 2012. 

A continuación se presentan las actividades desarrolladas en el marco de la consulta pública 
del anteproyecto, actividades cuyo objetivo es informar y fomentar la participación informada 
de la ciudadanía en este proceso de consulta publica. 
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DESARROLLO CONSULTA PÚBLICA 

A.- MEDIOS DE DIFUSIÓN ANTEPROYECTO DE NORMA 

Durante el proceso de Consulta Pública, se implementaron diversas medidas para la difusión 
del Anteproyecto de la Norma: 

1. Nota y banner en la web institucional del ministerio para informar sobre el proceso de 
Consulta Pública del Anteproyecto de la Norma, en relación a plazos y mecanismos de 
participación ciudadana 

2. Del mismo modo, en banner del proceso de consulta pública de este anteproyecto, se 
pone a disposición de la ciudadanía los siguientes documentos, posibles de bajar: 

a. Resolución Nº1309 Aprueba Anteproyecto de Revisión de Norma; 
b. Expediente Folio Nºl al Nº163; 
c. Presentación Revisión Norma MPlO (MMA); 
d. Presentación: Revisión Efectos de la fracción gruesa del MP sobre la salud 

(MINSAL); 
e. Estudio: Efectos de la fracción gruesa del MP sobre la Salud (Dr. Claudia 

Vargas); 
f. Presentación: Efectos de la fracción gruesa del MP sobre la Salud (Dr. Claudia 

Vargas) 

3. Envío de Oficio de difusión a actores ciudadanos relevantes de la gestión ambiental, 
comunicando el inicio del proceso de Consulta Pública; los mecanismos y canales de 
participación; el acceso a la información relevante del anteproyecto; y la realización de 
talleres de difusión. 

4. Desarrollo de 8 talleres de difusión en 7 regiones del país (focalizadas por la temática 
de la norma), cuyo objetivo principal es el de presentar y aclarar dudas en torno al 
Anteproyecto, así como dar a conocer los mecanismos y alcance de participación de la 
ciudadanía en este proceso de Consulta Pública 

5. Presentación Consejo Consultivo Nacional del Medio Ambiente 

B.- CANALES PARA FORMULACÓN DE OBSERVACIONES CIUDADANAS 

Los canales dispuestos para facilitar la formulación observaciones o comentarios al 
anteproyecto en consulta, fueron: 

Correo électrónico: •· 
. 

planesynormas@mma.gob.cl 

Correo Postal a: 
. 

.· . 

Oficina de Partes del Ministerio de Medio Ambiente, a nombre de: 
Sra. María Ignacia Benitez. 
Ministra del Medio Ambiente 
Teatinos 254. Santiago 

Oficina de Partes de la Secretaría Regional Ministerial del Medio 
Ambiente a nombre de SEREMI del Medio Ambiente de las regiones 
focalizadas (Antofagasta, Copiapó, Valparaíso, Metropolitana, Del 
Libertador Bdo. O' Higgins, Bio Bio y Temuco) 
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C.· TALLERES 

Se desarrollaron ocho talleres en todo el proceso de consulta pública, los cuales se detallan a 
continuación: 

Tabla 1, Talleres de Participación Ciudadana al Anteproyecto de Norma 

Salón Fabio Zañartu, (59) Universidades, Servicios Públicos, 

ANTOFAGASTA 
Edificio Gobernación 

17:00 
Empresas, Organizaciones funcionales 

(Tocopilla) 
12/01/2012 Provincial de Tocopilla, 

19:00 
y territoriales, Comité Técnico PDA y 25 

ubicado en calle 21 de Comité Ampliado PDA. 
Mayo Nº 1645, Tocopilla 

Salón Auditórium, !nacap 
(48) Centro de formación técnica, 

ANTOFAGASTA Sede Calama, ubicado en 15:00 
Servicios Públicos, Empresas, 

(Ca lama) 
13/01/2012 

Avda. Granaderos Nº 17:00 
Organizaciones funcionales y 22 

3250, Calama 
territoriales, Mesa del Plan de Gestión 
PDA. 

ATACAMA 
Salón José Joaquín 

09:30 
(93) Gobierno Regional; 

(Copiapó) 
10/01/2012 Vallejo del Gobierno 

11:30 
Municipalidades; Empresas; ONG; 21 

Regional Centros Académicos 
{113) Universidades; Escuela de 
Transporte; Asoc. De Buses y 

VALPARAÍSO 16/12/2011 
Hotel Marina del Rey, 10:30 Camiones; ONG; Gobierno Regional; 

12 
Viña del Mar 13:30 SS.PP con competencia ambiental; 

CCR; Asoc. De Industriales de 
Valparaíso 
(52) Servicios Públicos; CPL regiomal; 
Alcaldes de Municipios de la Comuna; 

Salón de la Contraloría 
Federación Regional de Taxis 

General de la República, 10:30 
Colectivos; Federación de Buses; 

O'HIGGIN5 06/12/2011 
ubicado en Gamero 13:30 

Federación Buses Rural; Empresa 12 

Nº261, Rancagua 
Buses; Federación de Taxis Colectivos 
Rurales; AG Empresarios de taxis 
colectivos; AG de dueño de camiones 
de la VI región 

Museo de Historia 
15:00 

o 
BIOBIO 19/01/2012 Natural~ Maipú 2359 Suspendida por 

18:00 bajE 
Concepción convocatoria 

(94) Comité Operativo PDA; Alcalde de 
HOTEL BAYERN, AV. 

10:30 
Temuco; Alcalde de Pedro Las Casas; 

TE MUCO 30/11/2011 ARTURO PRAT N• 146, 
12:30 

Uniones Comunales de JJ.VV y de 22 

TE MUCO Adultos Mayores de comuna de 
Temuco y Padre Las Casas; 

Salón Intendencia 
(636) Agrupaciones ciudadanas; 

R.M 15/12/2011 Regional {Moneda 
15:00 Gremios; ONG; Consultores; Expertos 

17 
esquina Morande) 

17:00 y Centros Académicos; 
Municipalidades 
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DESCRIPCIÓN DE LOS TALLERES: 

Respecto al desarrollo de los talleres de consulta pública del Anteproyecto de Norma, se puede 
mencionar la siguiente estructura en su realización: 

Los talleres se iniciaron con la bienvenida de la autoridad regional del Ministerio del Medio 
Ambiente, o su representante. 
Posteriormente, un profesional de la División de Educación Ambiental presentó el proceso 
de elaboración de las normas, su carácter participativo y cómo realizar observaciones al 
Anteproyecto. 
La exposición del Anteproyecto de Norma, en cuanto a objetivos, contenidos, etapas, 
entre otros aspectos, estuvo a cargo del Jefe de la Oficina de Asuntos Atmosféricos del 
Ministerio del Medio Ambiente o profesional designado de la misma Unidad 
Por parte de los asistentes, en general se observó un grato ambiente de participación, 
pues los presentes en los talleres se mostraron abiertos al diálogo y prestos a consultar las 
dudas y hacer comentarios. 
En cada taller se hace entrega de díptico infoeducativo sobre participación ciudadana 
en normas ambientales 

D.- PRESENTACIÓN ANTE CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

El anteproyecto se presenta en tabla del Consejo sesión del 18 de enero de 2012 

E.- RECEPCIÓN DE OBSERVACIONES CIUDADANAS 

En Anexo I, se encuentra el consolidado de observaciones recibidas dentro del proceso de 
consulta pública del Anteproyecto. A continuación se detallan las estadísticas generales de las 
mismas: 

Tabla 2. Estadísticas Observaciones Consulta Pública 

Total de observaciones recibidas 2 
Cantidad de observantes rnersonas naturalesl 2 
Cantidad de observantes loersonalidad jurídica! o 
Cantidad de observaciones ingresadas por correo 2 
electrónico 
Cantidad de observaciones inaresadas oor oaoel o 

F.- MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Se incluyen como medios de verificación los listados de asistencia de cada unos de los talleres 
desarrollados, así como fotografías, Invitaciones, programas asociados; listas de asistencia; 
publicaciones; folleto infoeducativo, presentaciones. Ver Anexo 11. 
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ANEXO l. CONSOLIDADO DE OBSERVACIONES 



De: wilfredo castro [mailto:wilfredocastro.b@hotmail.com] 
Enviado el: jueves, 09 de febrero de 2012 20:37 
Para: Planes Normas 
Asunto: observaciones al Anteproyecto 

' 000262 

Observaciones e indicaciones al ANTEPROYECTO DE REVISIÓN DE LA NORMA DE CALIDAD PRIMARIA 
PARA MATERIAL PARTICULADO RESPIRABLE MPlO (DS Nº 59/98 DE MINSEGPRES) 
Resolución Exenta Nº 1309 de Santiago, 2 de Noviembre del 2011. 

De acuerdo a lo que me confiere la Ley 19300 modificada por Ley 20417 y en mi calidad de ciudadano 
natural, doy fe absoluta a mis observaciones, dado a que el presente Anteproyecto, nos entrega como 
Reglamento en Estudio, las pautas a nivel País, sin entregar información a la población sobre medidas 
correctivas en las instancias de ZONAS SATURADAS, donde el Ministerio de Salud con sus equipos médicos
cientificos, más los profesionales Epidemiólogos, deberían investigar el efecto en la salud poblacional, 
paralelo a la violación de las normas de mediciones y parámetros permitidos respirables que causaron la 
saturación. 

Cada problema ambiental en Chile es diferente; sin embargo, las tablas de mediciones son las mismas para 
todos en cuanto a ejercicios de cálculos. Existen centros poblados que necesitan además de las normativas, 
acciones especiales y de suma urgencia. Debemos todos apoyar este anteproyecto agregando las 
excepciones donde hayan instalaciones de Plantas Termoelécticas y que usan combustibles fósiles y más 
aún, la ESCORIA de la segunda etapa de refinación del crudo, la que concentra el más alto índice de 
impurezas, tales como vanadio, níquel, azufre, boro, mercurio, etc., a esto le llaman carbón de petróleo 
(pet-coke). 

El MP2,5 que es el más dañino al que se pretende normar a nivel País, no tiene relación alguna con lo 
antropogénico que motiva la acción natural o del hombre, sea por vientos que levantan polvareda, 
chimeneas de panaderías o trabajos en construcciones; pero, el MP2,5 micrones que generan las 
Termoeléctricas cuyo combustible es carbón y pet-coke, difiere en que está comprobado los efectos 
adversos y agudos sobre la salud de las personas y sobre el medioambiente, asociado al material 
particulado fino el que en su reacción con la humedad atmosférica se convierten en óxidos de azufre y 
óxidos de nitrógeno y en conjunto con los aerosoles captan los gases de amoníaco para romperse en 
micrones precipitándose en lluvias ácidas, las emisiones de mercurio, debido a que es una sustancia tóxica 
y persistente a gran escala y acumulativo como mercurio de metilo, con impacto sobre la salud de la 
población y la vida silvestre. Entre sus principales efectos peligrosos se indica que puede ser mortal por 
inhalación y perjudicial por absorción cutánea, puede tener efectos nocivos sobre los sistemas: nervioso, 
digestivo, respiratorio e inmunitario y en los riñones, provocando temblores, trastornos de la visión y la 
audición, parálisis, insomnio, inestabilidad emocional, deficiencia del crecimiento, durante el desarrollo fetal, 
problemas de concentración y retraso en el desarrollo durante la infancia. Entre las fuentes principales de 
emisiones de mercurio en el mundo se encuentran las TERMOELÉCTRICAS. El níquel y vanadio, también 
presentan peligrosidad para la salud. El níquel es CANCERÍGENO, provoca efectos adversos a las vías 
respiratorias, incluyendo el asma, disminución de la función del pulmón y bronquitis. El vanadio, genera 
efectos adversos como irritación de pulmones, garganta, ojos y cavidades nasales, daño CARDIACO Y 
VASCULAR, inflamación del estómago e intestinos, daño en el sistema nervioso, sangrado del hígado y 
riñones, irritación de la piel, temblores severos y parálisis. 

SUGERENCIA: Existen en Chile, fábricas de ASPIRADORAS DE ALTO VACÍO INDUSTRIALES, las que bien 
podrían probar los ingenieros la forma de adaptación a sus sistemas de mitigación de paticulas y gases. Lo 
contrario es solicitar al Ministerio del Medioambiente que por medio del MINSEGPRES, se les solicite a los 
señores Ministros de Estado con incumbencia ambiental busquen un acuerdo con el señor Presidente de la 
República, para que por DS, se elimine por siempre el uso de Pet-coke o se efectúe un cambio de 
combustible a las termoeléctricas a gas natural. 

WILFREDO CASTRO BARRIOS 
Tel. 811574 (55) TOCOPILLA 



: 000262 VTA 
De: Manuel Humberto J. Neira [mailto:manesandro@hotmail.com] 
Enviado el: viernes, 27 de enero de 2012 16:55 
Para: planesynormas@mma.gob.cl 
ce:jtapia.2@mma.gob.cl 
Asunto: 

Se adjunta observación relacionada con Anteproyecto de Norma PMlO. 

Manuel Jopia Neira 

María lgnada Benítez Pereira 
!'.finistra de Meclio Ambiente 
P1·esente. 

Dustre señora: Auto1idad y esperanza de quienes votamos esté Gobierno. Es lUl honor 
para 1ní, dirigiI1ne y saludar a usted mediante está carta. 

En nú condición de ciudadano responsable y "Activista por la defensa del medio 
ambiente libre de contaminantes" Asinúsmo, núembro de la mesa de trabajo de Salud y 
Medio ambiente en la provincia de Tocopilla. (Localidad gue lidera los índices 
porcentuales a nivel País, en enfermedades ,. muertes por Cáncer.) 

Considerando que la Ley 19.300, sobre bases del medio ambiente y que por D.S. N 59° 
de 1998, del Ministerio Secretaria general de la Presidencia de la República, se 
estableció la nom1a de calidad primaria para Mate1fal Particulado Respirable PMlO. 

Que existe un reglamento y lUl anteproyecto que somete a consulta pública para 
incol]_)orar los can1bios necesa1ios a la nueva norn1a y así adecuar la institucionalidad 
ambiental creada por Ley 20.417. 

En ese contexto es que bago obsetvaciones acordes a la traumática y c1iminal situación 
a la cual liemos estado son1etídos por muchos años en nuestra localidad a causa de las 
Te1moeléctricas, por ello sugiero muy respetuosamente que se to1nen en consideración 
los siguientes aspectos: 

En el artículo 7°. Letra C) Hacer pública la toxicidad (Metales pesados) y rausa 
efecto de las partículas PM 10 y PM 2, 5. Y así evaluar a tiempo los pasos a seguir 
en la localidad afectada por estas emisiones. 

Desde ya agradeciendo su atención y tiempo como Autoridad responsable en esta 
delicada materia, se despide cordialmente. 

Manuel Humberto Jopia Neíra 
Diligente Social 
Run: 7.970.995-6 

Fono: 90734926 - 68979577 - Dirección: Pasaje M. Orella 3140 Tocopilla, región de 
Antofagasta 

Tocopilla, enero de 2012 
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ANEXO 11. MEDIOS DE VERIFICACION 
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TALLER REGION DE ANTOFAGASTA 
Fotografía 

TALLER REGION DE VALPARAÍSO 
Fotografía 



TALLER REGION DE O'HIGGINS 
Fotografía 

TALLER REGION DE LA ARAUCANÍA 
Fotografía 
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MODELO OFICIO CONVOCATORIA 

ORD. Nª-----~ 

ANT. NO HAY 

hfAT. INFORMA SOBRE PROCESO DE 
CONSULTA PÚBLICA E. lNVITA A 
TALLER DE DIRJSLÓN DEL 
ANTEPROYECTO DE REVISIÓN DE LA 
NORMA OS Nº 5!Jlf1gg8 DEL 
MINSEGl'RES. 

DE SEREMIDEL MEDlO AMBIENTE, REGIÓN lWCXX 

A SEGUN DlSlRl&UCÓN 

Junto con sahnfade confraknente, «>munico a Ud. que se ha dado inicio al -proceso de Consulta 
PÜblica para el AnteprD)'l!cto de, ReYisiOn de la Norma de Calidad Primaria para Mattrial 
Particulado Réspirab!e MP':u1 - 05 Ni!59f98 del Ministerio Secretaria General de Ja Pn!:si!fenda. 
Periodo de -c-onsulta póblica que se extiende entre los días 21 de Novi!!mbre ion y e1 13 de 
Febrerode201i. 

Dado lo rete>.'illnte de este proceso, la Secntaria Regional Ministerial del Medio Ambiente tie-ne 
el agrado de invitara Ud. a un Taller de DifusiOn a desarrollarse el diadd de MM de zo:u. entre 
las-.XX:XX- XX:XX hrs. en >O:XXXXXXXX, oomooa de XXXXXX {Se adjunta programa). 

En fa oportunidad se dará a cooocer ie1 -r.u1tep:royecto señ~ teniendo en consüferación que 
dt.nnte el periodo dtl COBSUlta pÍlblíca, cualquieF persona natural o jurídica puede enviar 5tlS 

obserYaciones, antecedentesr COT15tlltas y/o cnmentarios por e:Krito a traris de alguno de los 
siguientes conafs: _.,. __ 

.. 

planesynonnas@mma.gob.d 

' 
~. '·-· ' ··:.' 

Oficfna de Panes del Ministeño de Medio Ambiente., a 
nombre de: 
Sra. María Ignacia Benitez. 
M1nistra del Medio Amblente 
Teatinos2S4.Santiago 

Oficina de Partes de fa Secretaria Regional Ministerial del 
Medio Ambiente a nombre de: 
Sr. XXXX 
SER.E.MI del Medio Ambiente respectivo 
XX.XXX. XXX 

Él /la obsen1ante deberili indicar la nanna a la cual hace referencia,, su nombre completar RUT y 
correo eJertróniro# pudiendo adjuntar antecedentes de naturaleza tÉcnff:a, cientifica, social, 
económica ylo jtiridica_ Las observaciones deberán se- fundadas y elaboradas en el marco -del 
anteproyecto de- norma. De fo c-ontrario, é5tas Mn remitidas a la Oficina de mtomiaóén a la 
-Ciudadania del Ministerio. 



tas:. obsenrariones:: que se n!ciban durante esta etapa de Consulta Pública, seran analizadas por 
el Ministl!rio de Medio .Ambtmte~ para ser constderadMi segün su pertineru::ta en ta efaboradOn 
dtiproyecto definitivo. Estas. re.spuestastambiEm estar.in .lf15ponibles en Ja web del Ministerio al 
'fmal del pllX'l!SO •. Ademas;_ esta documentación y toda fa información recibida y elaborada en el 
c:ortl:eXto de la elab«ación de [a norm~ queda contenida en el !Expediente Público del proceso, 
pudiendo :ser revisado por cualquier persona. 

Para may« información puede descargar tos documentos sobre este ameproyecto, en el sitio 
web: 

" NonnadeCalidadPrimaria,D.5ND59f98: 
lmp;//wwvt.mmo.11<>b.el/12117/wS-ertld .. $U65.lrtml 

Sin otro particular, fe !ialudaatentamertte, 

X>rlXXfXX 
DISTRIBUCIÓN : e.e.: Ardlivo; segím distri>uciOn 
AD-J: lo fidieado 

xxxxxxxxxxxx 
SEREMldel MedioAmbiente 

Re_gión de XX.XXX 
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MINUTA TALLERES DE DIFISIÓN 

MINUTA 

TALLER DE DIFUSIÓN PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA 

Anteproyecto de Revisión Norma de Calidad Primaria para Material 
Particulado Respirable MP10 DS Nº59/98 del MINSEGPRES 

ACTIVIDAD : Taller de Difusión Proceso de Consulta Pública de Norma MP1 O 
FECHA 
LUGAR 
HORA 

Antecedentes: 

1 _ B Ministerio del Medio Ambiente, conforme legislación ambiental vigente, le 
corresponde realizar procesos de Consulta Pública de forma "OBLIGATORIA" en: 
Procesos de Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión; en 
Procedimientos y Etapas para establecer Planes de Prevención y 
Descontaminación; en procedimientos de Clasificación de Especies Silvestres ; y 
en planes de carácter normativa general sometidos a EAE 

2. Con todo, e¡¡ relevante precisar que la actual "POÚTICA PARA LA 
PARTICIPACION CIUDADANA EN El MARCO DE LA CORRESPONSABILIDAD', 
elaborada bajo el contexto de la reciente promulgación de la ley 20.500 (Sobre 
Asociaciones y Parlicipación Ciudadana en la Geslión Pública, 16/02111), señala 
como Misión el "Fomentar la participación ciudadana para promover una cultura 
de co..-esponsabilidad, fortaleciendo los espacios de comunicación entre el 
gobierno y la ciudadanía, aumentando la transparencia, eficacia, eficiencia y 
efectividad de las políticas públicas"_ 

3. Del mismo modo, en la citada política, se indica como uno de sus 3 ejes centrales 
que guiarán la nueva Política de Participación ciudadana, el de "Información y 
consulta a la ciudadanía", entendida esta como la entrega de información de 
calidad y en forma oportuna y a la implementación de dispositivos que operen 
como espacios y canales para invitar a la ciudadanía a participar e incorporar sus 
opiniones para el mejoramiento de la gestión púbica_ 



4_ la actividad Taller de Difusión Proceso de Consulta Pública de No~ma MP10, se 
enmarca en el reciente inicio del proceso de Consulta Pública del Anteproyecto 
Revisión de Ja Norma de Calidad Primaria para Material Parnculado Respirable 
MP10, DS Nº59198 de! Ministerio Secretaría General de Ja Presidencia de la 
República, modificada por el D.S. N" 45 de 2001, del mismo Ministerio. 

5. Según lo índica el Reglamento para la díctación de Normas de Calidad Ambiental y 
de Emisión, publicado el extracto de anteproyecto de una Norma Ambiental en un 
diario de circulación nacional, al siguiente dJa hiitJil se inicia el proceso de 
Consulta Pública, que se extiende por 60 días hábiles. En este caso, Ja consulta 
pública del Anteproyecto de Revisión de Norma en mención, se realizará entre los 
dJas 21 de noviembre de 2011 al 13 de febrero de 2012. En el cual además, se 
organizarán talleres para árfundir el anteproyecto, es distintas regiones del país. 

6. Dado lo relevante de este proceso, la Secretaría Regional Ministerial del Medio 
Ambiente ha convocado a este Taller de Difusión del Anteproyecto, a diversos 
actores relevantes de la gestión amhiental de lo fegión; ONG ambientales, 
representantes de drreffias empresas, académicos de universidades y 
organizaciones ciudadanas en general. 

7. En la oportunidad se dará a conocer el anteproyecto sei'íalado, teniendo en 
consideración que durante el periodo de consulta pública, cualquier persona 
natural o jurídica puede enviar sus observaciones, antecedentes, consultas 
y/o comentarios por escrito a través de distintos canales creados para tal efeclo. 

8. las observaciones que se reciban durante esta etapa de Consulta Púbfica, serán 
analizadas por el Ministerio de Medio Ambiente, para ser consideradas según su 
pertinencia en la elaboración de proyecto definitivo. Estas fespueslas también 
estarán disponibles en la web del Ministerio al final del proceso. 

9_ El sentido de la participación ciudadana es abrir un espacio para los distintos 
aportes, antecedentes u observaciones sobre este cuerpo normativo. Su objetivo 
es garantizar oportunidades de participación informada y respoosable, a través de 
instancias organizadas y accesibles a distintos actores de Ja sociedad. 
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··: '' MODELO PROGRAMA 

TALLERDEDIFUSIÓN 

PROCESO DE CONSULTA PÚBllü\ 

ANTEPROYECTOS DE REVISIÓN 

NORMA DE CALIDAD PRIMARlA PARA MA TERIALPARTlOJLADORESPIRAfllE MP10 

DS Nº59fr;¡t! DEL M IN5EGPRE5 

Fa::HA 
xxxxxxxxxx 

LUGAR 

xxxxxxxxxxx:xxxxxxxxxxx:xxxxxxx 
REGJóN DEXXXXXXXXXXXXX 

----lllllL. 

PROGRAMA 
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Anteproyeeto de Revisión de la Nonna de Calidad Primaria para Material Partlculado Respirable MP10 
Consulta P6bllca 

FECHA: 10 de Enero de 2012 
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Antepro~ de Revisión de la Norma de Calidad Primaria para Material Particulado Respirable MP10 
Consulla Pública 

FECHA: 10 de Enero de 2012 
LUGAR: Salón JO&é Joaquín Vallejo 
HORA: 119:30 Horas 
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PUBLICACIONES 

(WEB INSTITUCIONAL) 

Inician consulta pública de Norma Anual de Material Particulado 10 

Hast.a el 13 de febrero IOs frrteresadDS podr.ln hacer legar sus obsenra6ones. 

(Antof.agasb:. DB de: eflero de 2Ut2).~En proceso de 
consulta p-úbffoa se encuentra el Antepfo;tecto de Ja 
Norma de- Caidad Primaria para Material Par1iculado 
Respirable: MP10, cuya p!azo para presentar 
obsenraciane:s. vence el fu010;s 13 de febraro prOxímo. 
Durante ~ peOOdo y con el propósílt:t de darle 
amplia d:Jfusión a! dooomiento, el MíMfsteri.o .det Medio 
Ambiente desauoffaxá un ciclo • taleres .a nivel 
nacional 

En la Regiñn de Antofagasta estos son coordínadcs 
por la Sl:!remi deil ramo 'f se realizarán en las 
ciudades de Cafama y Tocopjla. por tratarse de 
zrmas; salfJjradas por MP 10, en las ctiares se !leva a 
cailc un Plaii de Gesfü)n de fa Calidad del Aire y un 

Pliln de- Des-cootaminaciOO Atmosférica, respectívamente. 

No t1bsta11te. durante ste pericdo cualquier persona nah:rai- o jurídica puede en\liar sus obsenracione.s, 
ante.ce.dentes,_ coorsultas ylo comentarios por escrito a tra~es del correo eleclrónicn 
pfanesynonnas@mma.gob.cl o en !a Secrataría Regional Mínisferial del M-ediO Ambiente. a nombre del 
Seremi !-fugo Theoou:ic, de Avda. Carrera 170Q~ Antofaga.sta. 

Talfen!.s 

Las obsenracione; fundad.as que se reciban durante 
esta etapa de Coosutta PÜDfü:·,a, serán analízadas por 
el Ministerio de Medio. Ambiente. para ser 
crmsii::teradlas según su µertinern::ia en !a elaboración 
del proyecto i:fellniliw. Estas respuestas iambién 
estarán dfspooibfes en la web del Miinisterio al final 
del proceso" Además, esta dooomentaciOn y to.ria la 
fnfumtación mi::i>kla y ebborada en ei oonteña de la 
elaboraciOo de fa norma. q,ued:a oonteofda en el 
El:pedfente Púilaioo del proceso, pudiendo ser 
mvisado por cualquier- pel5ona. 

QuienH deseen consultar el Anteproyecto pueden 
ñacerto diractamente en las oficinas de fa Seremi del 
Medio AmtHenre. o bfen, a través de la página weh 
www.mma.90b.cl 

Ei primer taller se realizará el juews 12 de enero. en dependencias de la Gobernación Pn:wincial de 
Tooopila. a: partir de las 17:00 hrs. 

En tanto en Calarna, la charla informativa se realiz:aci el viernes 13 de enero, en el salón Auditorio de 
lnacap, a partk de las 15:{]0 hrs. 
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Manuel "Lágrlma"Alfaro 
retorna a su tenuño para 
cantarle a los intemos 

Realun consulta pdblcapara 
norma de emlllande Pllrlfculados 
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Consulta Pública 
Anteproyecto Revisión de Norma de Calidad Primaria 
para Material Particulado Respirable MPlO 

21 de noviembre a 13 de febrero de 2012 

Contenido 

Oficina de Asuntos Atmosféricos 
Ministerio de Medio Ambiente 

l. Introducción: ¿qué es el material particulado? 

2. Modificaciones propuestas a la Revisión de Norma 

3. Estrategia para el control del Material Particulado. 

27/03/2012 
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lQué es el 
Material Particulado? 

Revisión Norma MP10 
Material Particulado 
Tamaño 

27/03/2012 

4 



Revisión Norma MP10 
Material Particulado 
Efectos en la Salud 

000281 

MP10 = MP Fino + MP grueso 

P~g.- 6 

El tamaño de las partículas esta directamente relacionado con el potenclal para causar daños a 
fa salud. Por lo anterior, se distinguen dos fracciones en el materia! particulado MPlO: 

MP10 + 

MP2.s {Fino) 
• Mayor Impacto sobre la salud 
• Penetran hasta la sangre 
• Origen principalmente antropogénico 
·Se emite directamente en combustión 
• Se genera a partir de gases 

MP2.s-10 {Grueso) 
•Menor Impacto sobre la salud 
• No hay impacto de largo plazo 
•Origen principalmente natural 
• Se emite en actividades de remoción de masa 

27/03/2012 
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Revisión Norma MP10 
Material Particulado 
Principales Fuentes de Generación 

Fracción Fina (MP2.5) 

- Emisiones desde fuentes móviles. 
- Emisiones desde procesos lndustrlales 
- Combustión de Biomasa, como calefacción 

residencia) a leña, quemas agrícolas e 
Incendios forestales. 

Fracción Gruesa del MP10 

Polvo resuspendldo en la agricultura, 
minería carreteras sin pavimentar. 
Actividades de Construcción 
Fuentes blológ!cas 

lPor qué revisar la Norma de MPlO? 

Porque las normas deben ser revisadas a lo menos cada 5 
años y el escenario actual desde la última modificación de 
norma ha cambiado: 

./ Se cuenta con la Norma de Calidad Primaria para MP2.5 

./ Se han producido avances en la red de monitoreo a lo 
largo del país . 

./ Existen referencias a nivel internacional sobre la 
regulación del material particulado . 

./ Existencia del Programa de Aire Limpio orientado en 
reducir los impactos en salud de la contaminación 
atmosférica. 

27/03/2012 



Revisión Norma MP10 
Proceso Normativo 
Línea de Tiempo 

000282 

26.03.10 
Publicación Resolución Inicio 
Revisión de Norma MP10 20.11.11 

1• ModlHcaclón 
OS N"lBS/91 Norma MP10 
Mln Minería A través del os N'45/01 25.11-10 
Norma MP10 MWSEGPRES Cjo. de Mir11s!t'» 

Aprueba Prnyeclo 
Oe!lnlhv~ 

1978 1998 2009 NormaMP26 

1991 2001 10.0809 20¡0 
DS N"59/98 

Aprueba 
Aot•Pr~yectv 

Res. N'1215 MINSEGPRES Norm•,, .. "·"' 
MINSAL Norma MP10* 
Norma PTS, Con•ulta Pl1bHca 

SO,, CO, CO, o,, NO, NormaMP2.5 
11.oaa111.1109 

•Primera norma bajo el formato que establece el Reglamento os N°93/95 de MINSEGPRES 

Revisión Norma MP10 
Evolución regulación del Material Particulado 

Evolución normas para Material Particulado en Estados Unidos 
Norma DIARIA 

PTS 

MPTO 

1971 

Publicación Anteproyect 
e Norma MP1 Revisión d 

21.11.11 
Inicio Cons ulta P~bllca 

2011 . 
9.05.11 
Publicación 
DS N"12 
Norma MP2.5 

www.epa.gov 

27/03/2012 
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Revisión Norma MP10 
Evolución regulación del Material Particulado 

Evolución normas para material particulado en Estados Unidos 
NormaANUAl 

www.epa.gov 

lModificaciones de la Norma de MP10? 

./ Adecuación de la norma a la nueva institucionalidad . 

./ Homologación del contenido de la norma a la 
recientemente publicada norma MP2.5 . 

./ Derogación de la norma anual MPlO (se mantiene sin 
modificación la norma diaria en 150 µg/m3N) 

./ Se establece un plazo de 3 años para la entrada en 
vigencia de esta modificación, de forma tal de 
hacernos cargo de la transición en zonas con planes 
por MPlO anual. 
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Revisión Norma MP10 
Anteproyecto 

Limite de la norma como 150 µg/m 3N 
concentración de 24 horas. 

Condiciones de Superación 

000283 

a) El Percentil 98 de las concentraciones de 24 horas registradas durante 
un período anual en cualquier estación monitora calificada como EMRP, 
sea mayor o igual a 150 µg/m3N. 

b) Asimismo, se considerará superada la norma, si antes que concluyese 
un período anual de mediciones de las estaciones monitoras de 
Material Particulado Respirable MP10 calificada como EMRP, se 
registrare un número de días con mediciones sobre el valor de 150 
µg/m 3N mayor que siete (7). 

Revisión Norma MP10 
Anteproyecto 

Propuesta de regulación para Material Particulado 

Fracción Gruesa 
(MP,,5.10) X 

13 

14 
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Revisión Norma MPlO 
Anteproyecto 

Definición de los niveles que determinarán situaciones de emergencia ambiental 
para Material Particulado Respirable MP10 

Metodología de Medición 

Instrumentos de medición incluidos en la lista de Métodos Denominados de 
Referencia y Equivalentes publicada por la USEPA o 

Que cuenten con certificación de alguna de las agencias de los países miembros de 
la Comunidad Europea o 

Que cuenten con la certificación que de cumplimiento a los estándares de calidad 
exigidos en el país de origen, entregada por algún ente acreditado por el gobierno 
de ese país. 

Revisión Norma MPlO 
Anteproyecto 

Monitoreo 

15 

Los responsables de mantener las redes y estaciones monitoras asociadas a esta 
norma primaria de calidad, deberán reportar sus resultados a la Superintendencia 
de Medio Ambiente. de acuerdo a lo establecido en el D.S. Nº61, de 2008, del 
MINSAL y a las directrices que para este efecto emita la Superintendencia. del M.A. 

La Superintendencia del M.A. deberá calificar una estación de monitoreo de 
material particulado respirable MPlO como EMRP1 considerando lo establecido en 

el presente decreto, en el OS Nº 61 de 2008 del MINSAL y los criterios que para ello 
establezca. 

Fiscalización 

Corresponderá a Ja Superintendencia del Medio Ambiente. 

1EMRP: Estación Monitora con Representatlvldad Poblacional, Estación de monitoreo de calidad del aire orientada a medir la exposición de la 
población, siendo calificada como tal por la Superintendencia del Medio Ambiente de !Xlnformidad con los requisitos técnicos que ella 
establezca. 16 
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Revisión Norma MP10 
Anteproyecto 

Vigencia 

Una vez transcurridos 3 años desde su publicación en 
el Diario Oficial, fecha en que quedará sin efecto el D.S. 
Nº59 de 1998, que estableció la "Norma de calidad 
primaria para material particulado respirable MPlO, 
en especial de los valores que definen situaciones de 
emergencia". 

Estrategia para el Control del 
Material Particulado 

17 

18 
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Nuevo Enfoque Regulatorio para el 
Material Particulado 

Se focaliza la gestión de la calidad del aire en 
las partículas más finas porque son 

responsables de la mayor parte de los impactos 
sobre la salud de la población. 

Gobierno de Ch lle 1 Ministerio del Medio Ambiente 

Cambio de Foco Regulatorio desde el 
MP10 al MP2.5 

19 
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Composición del Material Particulado 
de Norte a Sur 

Composición del MPlO 

• MP fino (2,5) lil MP grueso 

Norma anual MP10 

,,_La mayorpartade los valoras da MP2.5 corresponde a estlmaclonas porque no se cuenta con monltoreo en todas la. zonas indicadas. 

Marcelo Fernández, MMA 

Principales Fuentes de Contaminación MP2,S 

INDUSTRIA 
20NA 
NORU: 

REGfÓN RAffCACUA CO!!CEPCIÓN 
MUROPOLlTA~A: (•-•J•l·<'f~~lo.~11UG1Óo) 'M(TROPOLITJl,NO 

rul"1'<' M•~>trlltto on M1o>nA"-a1tr111, '"JJA•toó" 1~ BO<• a '""''~Atoó~m<>o,.,.<.! 
Ni11": (0(\11.\!I¡\~ NO~~,.,·~ 100 ptl"(t~t i»~J~~ OTAA$1Uln!<~ o¡¡ tc>"T'"'".M'Ó" ÁREAS MHROl>QllJANA:i D 
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Avances del Programa de Aire Limpio 

l. Normas de calidad del aire y fortalecimiento del monitoreo. 

2. Control de emisiones industriales 

3. Control de emisiones del transporte 

4. Control de las emisiones de la leña-biomasa. 

1. Normas de Calidad del aire y fortalecimiento 
del monitoreo. 

• Normas de calidad del aire: 
En mayo de 2011 se publicó norma de MP2,5 

En noviembre de 2011 se publicó anteproyecto revisión norma 
MPlO 

• Fortalecimiento del monitoreo de calidad del aire 
Convenio MMA-MINSAL: Desde 2012 redes serán operadas por 
el Ministerio del Medio Ambiente. 

·Ampliar cobertura a todas las ciudades sobre 100 mil habs. 

Aumentar medición de MP2,5 

Información en línea a la comunidad 
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2. Control de Emisiones Industriales 

- Norma emisión Termoeléctricas (2012) 

- Norma emisión Fundiciones de cobre (2012) 

- Norma emisión Calderas y procesos de combustión (2012-
2013) 

- Revisión Normas de Emisión Existentes. 

Marcelo Fernández, MMA 

3. Control de Emisiones del Transporte 

• Normas de entrada más exigentes para vehículos 
íl U€VOS: Se están revisando normas de camiones, vehículos livianos, 
medianos y motos, para establecer: 

• Euro IV, desde sept. 2012 a nivel nacional 
• Euro V, desde sept. 2014 a nivel nacional 

• Incentivos al ingreso de vehículos más limpios 
- Etiquetado vehicular eficiencia y emisiones 
- Propuesta de proyecto del ley para implementar un FeeBate 

• Mejores combustibles (reducción azufre en diese!) 

• Aumento de exigencias en plantas de revisión 
técnica 

27/03/2012 
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4. Control de las Emisiones de la leña-biomasa 

Regulación de calefactores nuevos 
- Nor:ma aprobada en septiembre de 2011 por Consejo de Ministros. 

- Ley que da atribuciones a la SEC para certificar calefactores. 

• Programa de Recambio de Calefactores 
- Primer piloto Coyhaique (300): Terminado 

- Primer piloto de Temuco-Padre Las Casas (500): Iniciado 

- Segundo recambio Coyhaique (1.000): Inicia en diciembre 

- 2012: 4.000 recambios (complementados con recursos regionales) 

• Fortalecimiento de infraestructura para secado de leña 
- 2011: $186 Millones entregados en regiones VII, VIII, IX, X y XI 

- 2012: $140 Millones 

• Alternativas para el uso sustentable de la leña-biomasa 
- Convenio Ministerio del Medio Ambiente-Ministerio de Energía para 

desarrollar alternativas de calefacción distrital, cogeneración con biomasa y 
otras tecnologías para el uso sustentable de la biomasa. 

Consulta Pública 
Anteproyecto Revisión de Norma de Calidad Primaria 
para Material Particulado Respirable MP10 

21 de noviembre a 13 de febrero de 2012 

Oficina de Asuntos Atmosféricos 
Ministerio de Medio Ambiente 
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